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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1659– 15 de noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1846/2021 y; 

CONSIDERANDO: 

                                Que mediante Decreto del Poder Ejecutivo Municipal registrado 

bajo el Nº 393/2022 se llama a Licitación Pública Nº 2/2022- “Conctrucción Centro de 

Desarrollo Infantil (CDI)”;           

                                Que a través del Decreto del Poder Ejecutivo Municipal registrado 

bajo el Nº 962 del 15 de Julio de 2022, se adjudicó la ejecución de la obra a la 

empresa Windwest S.A, firmándose el Contrato correspondiente el día 26 de Julio de 

2022; 

                                Que tal como surge de las presentes actuaciones, y lo informado 

por la Secretaría de Planificación y Obras Públicas desde Marzo de 2023, la empresa 

incurrió en varios incumplimientos contractuales ya que desde esa época se observa 

un desfasaje del avance físico de la obra, con respecto a lo previsto y contratado (fs. 

889), y luego la paralización y abandono de la misma sin motivo alguno, tal como 

consta en la carta documento de fecha 27 de julio de 2023 (fs. 978), por lo que el 

Municipio debió intimar a la empresa para que reinicie las tareas bajo apercibimiento 

de rescindir el contrato e iniciar las acciones administrativas y legales 

correspondientes y el cobro de la multa por tal incumplimiento; 

                                Que, de acuerdo a las inspecciones realizadas por la Secretaría 

de Planificación y Obras Públicas, surge la inactividad de la obra; 

                                Que tal como consta a fs. 885, 978 y 1015 la Municipalidad ha 

intimado fehacientemente a la empresa para que cumpla con sus obligaciones; 

                     Cabe destacar que tal como se observa en el expediente, los 

domicilios denunciados por la empresa no son reales ya que el correo devuelve las 

cartas documento rechazadas, observándose de esta manera la mala fe de la 

contratista; 

                                Que cumplido el plazo de 24 hs. sin que efectivamente se haya  

reanudado los trabajos, corresponde proceder  a la rescisión del contrato;                             
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                                Que la Asesoría Letrada de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco ha tomado todos los recaudos para la ejecución de las pólizas de seguros 

correspondientes y el inicio de las eventuales denuncias judiciales que correspondan; 

   Que ha tomado debida intervención la Asesoría Letrada; 

           Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y 

sus respectivas modificaciones y el Decreto Provincial 2980/00;                                                         

                             Por ello; 

                            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                         DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Rescíndase el Contrato celebrado con Windwest S.A”, para llevar a 

cabo la ejecución de la obra “Construcción de CDI San Antonio de Areco”, debido a 

que el Contratista ha obrado con culpa y reiterada negligencia en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales según lo establece el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares en el artículo 14º “Rescisión Contractual”. 

ARTÍCULO 2º: Instrúyase a la Asesoría Letrada del Municipio a fin de que inicie las 

acciones judiciales y extrajudiciales que estime corresponder a fin de mantener 

indemne el patrimonio Municipal; 

ARTÍCULO 3º: Notifíquese el presente a la Dirección Nacional de Gestión de Obras, 

por intermedio de Secretaría de Planificación y Obras Públicas del Municipio; 

ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese.  

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1513– 18 de noviembre  de 2023-   VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0589/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios N° 

09/2023 relativo a “Contratación de equipo de laboratorio para análisis clínicos”; 
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Que, a fs. 115 la Secretaria de Salud incorpora el Pliego de Especificaciones 

Técnicas; 

Que a fs 117 la Secretaría de Salud agrega la Solicitud de pedido.  

               Que, la Secretaria de Hacienda informa que dentro de la Jurisdicción 

1110152000 Secretaria de Salud, en la Categoria Programatica 16.00.00 Hospital 

Municipal Emilio Zerboni, se encuentra la partida 3.2.9.0 Alquileres y Derechos para 

afrontar el gasto de lo solicitado por la Secretaría de Salud para el alquiler de 

equipamiento hospitalario de analisis clinicos para el laboratorio del Hospital Municipal 

Emilio Zerboni por un periodo de dos (2) meses;  

Que, el cómputo y presupuesto oficial asciende a la suma de pesos dos 

millones ochocientos sesenta y siete mil setecientos ($ 2.867.700,00);  

Que, de acuerdo al valor del presupuesto oficial corresponde efectuar la 

contratación a través de un Concurso de Precios; 

               Que, es potestad del Municipio, elegir la oferta más conveniente, por lo que 

los oferentes competirán en el afán de ser adjudicados, lográndose obtener de ésta 

manera, mejores precios para la prestación del servicio; 

Que, la Oficina de Compras ha confeccionado los Pliegos de Bases y 

Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente Concurso de Precios 

09/2023; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

                 Por ello; 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Concurso de Precios Nº 09/2023, para el día 03 de 

Noviembre de 2023 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad 

de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, relativo a la “Contratación de equipo de 

laboratorio para análisis clínicos”, conforme de lo que surge del Expediente 

Administrativo 4102-0589/2023.  
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 ARTÍCULO 2°. Apruébase el “Pliego de Bases y Condiciones generales y 

particulares” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a Concurso de 

Precios N° 09/2023, relativo a la “Contratación de equipo de laboratorio para análisis 

clínicos” 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 03 de Noviembre de 2023 

a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, 

sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia 

de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1658 – 14 de noviembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1071/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. ACOSTA MARIANO JOSE responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasa por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 6696 denominado 

catastralmente como Circ. 5, Secc. A, Qta., Mza. 1, Parc. 14, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por presentar una condición de discapacidad; 

                           Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 14 la propiedad se encuentra a nombre del 

solicitante;  

    Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso 

A de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;       

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. ACOSTA MARIANO JOSE 

en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta 

y Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 6696 denominado 

catastralmente como Circ. 5, Secc. A, Qta., Mza. 1, Parc. 14, SP., propiedad del 

solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, 

inc. A), desde el 11 de septiembre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de 

acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-1071/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1661 – 15 de noviembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1031/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. FORTINA VERONICA responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 82388 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 110, Parc. 8 B, SP. y Tasa por 

Patente de Rodado correspondiente al rodado N°11480 con dominio 063LHF ha 

solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho 

inmueble y rodado con dominio 063LHF, por presentar una condición de discapacidad;  

Que de acuerdo al informe emitido por la Sanear obrantes a fs. 13 bis 

el imponible 82388 está vinculado con el inmueble 2801 a nombre de SUPPICICH 

RICARDO; 
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Que a fs 8/11 la solicitante acompaña contrato de locación suscripto 

con el titular del inmueble; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 20 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE AREC 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición a la Sra. FORTINA VERONICA en el pago de la 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 82388 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 110, Parc. 8 B, SP. y Tasa por 

Patente de Rodado correspondiente al rodado N°11480 según lo establecido en la 

Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 14 de agosto de 2023 

al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-

1031/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1662 – 15 de noviembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0131-A/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que a fs. 27 del presente expediente obra la nota de solicitud de 

eximición de Tasas de Patentes de Rodados presentada por el Sr. FERREYRA 

DANIEL oficial auxiliar de dotación 2° jefe y el Sr. ZEBALLOS JAVIER presidente; en 

representación de la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Antonio de Areco. 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 

acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el 

Certificado de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de 

Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;     

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                              Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Exímase del pago de la Tasa por Patentes de Rodados a los 

contribuyentes mencionados en el ANEXO N°1 según lo establecido en la Ordenanza 

Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 3 inc. A); por todo el periodo fiscal 2023 de acuerdo a 

lo actuado en el expediente N°4102-0131-A/2023.        

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 
 

B.O.M. N° 465/2023 

 
12 

 

 

                                                                                                 ANEXO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1664 – 15 de noviembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0073/2021 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la firma LOS GROBO AGROPECUARIA S.A , contribuyentes 

de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado bajo el folio 

Nº 6674 no ha solicitado la baja del comercio dedicado a “OFICINA ADMINISTRATIVA 

DE NEGOCIOS AGROPECUARIOS”; 

Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

CONTRIBUYENTE PATENTES NRO DE RODADO 

FERREYRA DANIEL FERNANDO GLH074 10925 

SCEPPACUERCIA LUCAS DAVID ITF601 13431 

ABALOS JORGE ADRIAN JBY785 13197 

DE LA PUEBLA JULIO GEY448 10844 

TROUSSEL JULIO DQC880 7169 

TABOADA RODOLFO IDI003 12585 

MONZON HORACIO BYO910 8605 

PAZ HORACIO JOSE LKI108 15368 

RAMIREZ HORACIO  921CTT 8153 

HERNANDEZ MATIAS GKS035 11137 

URCELAY ROSARIO KDE935 13989 
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Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3405/08 Art. 35; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 18/04/2023, la baja de oficio de la habilitación 

del comercio registrado bajo el folio Nº 6674 propiedad de la firma LOS GROBO 

AGROPECUARIA S.A., dedicado a “OFICINA ADMINISTRATIVA DE NEGOCIOS 

AGROPECUARIOS”, con domicilio comercial ubicado en Avenida Dr. Smith N° 415 de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº1665 – 15 de noviembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1366/2019 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la firma ROSSI ESPERANZA Y TARDUCCI JAVIER S.A CUIT 

N° 30-71217357-9, contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el folio Nº 6531 no ha solicitado la baja del comercio 

dedicado a “SERVICIOS DE EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN 

ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR”; 
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Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3405/08 Art. 35; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 03/10/2020, la baja de oficio de la habilitación 

del comercio registrado bajo el folio Nº 6531 propiedad de la firma ROSSI 

ESPERANZA Y TARDUCCI JAVIER S.A CUIT N° 30-71217357-9 dedicado a 

“SERVICIOS DE EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTOS 

CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR”, con domicilio comercial ubicado 

en San Martin N° 383, San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                      
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 

B.O.M. N° 465/2023 

15 

Decreto Nº1666 – 15 de noviembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0581-D/2003 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. DELLA TORRE, CLAUDIO DANIEL C.U.I.T. N° 20-

14877253-4, contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el folio Nº 4689 no ha solicitado la baja del comercio 

dedicado a “PANADERIA Y CONFITERIA”; 

Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3405/08 Art. 35; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 17/07/2023, la baja de oficio de la habilitación 

del comercio registrado bajo el folio Nº 4689 propiedad del Sr. DELLA TORRE, 

CLAUDIO DANIEL C.U.I.T. N° 20-14877253-4 dedicado a “PANADERIA Y 

CONFITERIA”, con domicilio comercial ubicado en Calle GENERAL PAZ Y 

RIVADAVIA, San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. Cra. Jimena Berardinelli. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Resolución Nº0177 – 14 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1223/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. Osuna Natalia Lorena, ha solicitado su incorporación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 12 de octubre del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

INDUMENTARIA” propiedad de la Sra. OSUNA, NATALIA LORENA con domicilio en 

Feliciano Cruz N° 803 con Nomenclatura Catastral C 1; S c; Q 15; M 15 a; P 9; de la 

localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Osuna Natalia Lorena, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.. 

 

 

Resolución Nº0178 – 14 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1114/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. García Tomás, ha solicitado su incorporación en el 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 12 de octubre del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE MADERA 

PLÁSTICA” propiedad del Sr. GARCÍA TOMÁS, con domicilio en Matheu N° 322 con 

Nomenclatura Catastral C 1; S a; M 72; P 15 a; de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. García Tomás, por intermedio de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.. 

 

Resolución Nº0179 – 15  de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo 

Nº 4102-1505/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que  el Sr. BONOMO, PATRICIO EMMANUEL C.U.I.T.                      

N° 20-34643106-8 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el Folio Nº 6855 con domicilio comercial en calle Bolívar Nº 

590 de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “MAXIKIOSCO” 

a partir del 20/10/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 
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Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 20/10/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6855 propiedad del Sr. BONOMO, PATRICIO 

EMMANUEL C.U.I.T. N° 20-34643106-8 dedicado a “MAXIKIOSCO” con domicilio 

comercial ubicado en calle Bolívar Nº 590, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. BONOMO, PATRICIO EMMANUEL 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Resolución Nº0180 – 15 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1186/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. QUINTEROS MELISA ESTEFANIA, ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 05 de octubre del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE MACETAS 

PINTADAS” propiedad de la Sra. QUINTEROS MELISA ESTEFANIA, con domicilio en 

José Pereyra N° 26 b con Nomenclatura Catastral C 1; S d; M 20; P 2; de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Quinteros Melisa Estefanía, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 
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ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.. 

 

Resolución Nº0181 – 15 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1185/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. IGLESIAS BRICKLES MARÍA JOSÉ, ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 05 de octubre del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTÍCULOS DECORATIVOS” propiedad de la Sra. IGLESIAS BRICKLES MARÍA 

JOSÉ, con domicilio en Sabina Petrilli N° 330 UF 1 con Nomenclatura Catastral C 1; 

S c; Q 61; P 5 c; de la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Iglesias Brickles María José, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.. 

 

 

Resolución Nº0182 – 15 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1169/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. Gómez Guillermo Francisco, ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 27 de septiembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTÍCULOS DECORATIVOS” propiedad del Sr. GÓMEZ, GUILLERMO FRANCISCO 

con domicilio en Duran N° 670 con Nomenclatura Catastral C 1; S b; M 128; P 1 d; de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Gómez Guillermo Francisco, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.. 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1657 – 14 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0648/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente SOTTO, María Laura solicita licencia por 

trastorno de embarazo según artículo 114° d.1.10 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires a partir del 15 de 

junio de 2023; 

                                                  Que la docente SOTTO, el día 16 de junio de 2023 le 

realizan una intervención por pérdida fetal con 16 semanas de gestación, solicitando 

quince días de reposo como lo establece el artículo 114º d.1.5 del decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                                 Que la docente SOTTO, solicita licencia por 

enfermedad mediante artículo 114º a.1 a partir del 03 de julio de 2023 al 14 de julio de 

2023; 

                                                   Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria 

por enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes; 

                                                    Que a fs. Setenta y ocho (78) se adjunta el certificado 

medico por doce (12)  días de reposo, restando trece (13) días con goce integro de 

haberes; 

                                                    Que la docente SOTTO, solicita licencia por 

enfermedad extraordinaria como lo establece el artículo a.2 del decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires a partir del 

31 de julio de 2023 hasta el 28 de septiembre de 2023; 
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                                           Que la docente  SOTTO, se desempaña como maestra de 

sala titular en el turno  mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música” y 

como maestra de sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal 

“Martin Pescador” 

                                  Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que las docentes URQUIZA, María Leticia  LETE CHUDOBA, 

Sofía se encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir 

la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por trastorno de embarazo y perdida fetal a la 

docente SOTTO MARIA LAURA (M.I Nº 30.723.888, Legajo Personal N°9536) como 

maestra de sala titular en el turno mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de 

Música” y como maestra de sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes 

Municipal “Martin Pescador” desde el 15 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023 

inclusive. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente URQUIZA MARIA LETICIA (M.I Nº 31.229.555, 

Legajo Personal N°9812) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 15 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”. 
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ARTICULO 3º. Desígnese a la docente LETE CHUDOBA SOFIA (M.I Nº 42.538.551, 

Legajo Personal N°9845) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

15 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 4º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente SOTTO MARIA 

LAURA (M.I Nº 30.723.888, Legajo Personal N°9536) como maestra de sala titular en 

el turno mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música” y como maestra 

de sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador” 

desde el 03 de julio de 2023 hasta el 14 de julio de 2023 inclusive. 

 

ARTICULO 5º. Desígnese a la docente URQUIZA MARIA LETICIA (M.I Nº 31.229.555, 

Legajo Personal N°9812) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 03 de julio de 2023 hasta el 14 de julio de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente LETE CHUDOBA SOFIA (M.I Nº 42.538.551, 

Legajo Personal N°9845) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

03 de julio de 2023 hasta el 14 de julio de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 7º. Aceptase la licencia por enfermedad extraordinaria a la docente 

SOTTO MARIA LAURA (M.I Nº 30.723.888, Legajo Personal N°9536) como maestra 

de sala titular en el turno mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música” 

y como maestra de sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal 

“Martin Pescador” desde el 31 de julio de 2023 hasta el 28 de septiembre de 2023 

inclusive. 

 

ARTICULO 8º. Desígnese a la docente URQUIZA MARIA LETICIA (M.I Nº 31.229.555, 

Legajo Personal N°9812) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 31 de julio de 2023 hasta el 28 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Cajita de Música”. 
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ARTICULO 9º. Desígnese a la docente LETE CHUDOBA SOFIA (M.I Nº 42.538.551, 

Legajo Personal N°9845) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

31 de julio de 2023 hasta el 28 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 10º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección  de Recursos 

Humano,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 11º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1663 – 15 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0951/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                       Que según Decreto Nº 0636/23,  la docente CAGNONI, 

Camila Beatriz  se encuentra con licencia por trastorno de embarazo según artículo 

114° d.1.10 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires, desde el 17 de febrero de 2023 hasta el 23 de marzo de 

2023;    

                                         Que la docente CAGNONI, Camila Beatriz solicita continuar 

con la licencia por trastorno de embarazo según artículo 114° d.1.10 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires, desde el 24 de marzo de 2023 hasta 10 de abril de 2023 inclusive; 

                                        Que, la fecha probable de parto es el 26 de mayo de 2023 se 

acompaña certificado a fs. setenta y siete (77) y haciendo uso del derecho conferido 

en el artículo 114° d.1.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires, corresponde conceder ciento treinta y 

cinco (135) días de licencia por maternidad; 

                                    Que la docente comienza la licencia por maternidad a partir del 

11 de abril de 2023 hasta el 23 de agosto del 2023 

                                          Que la docente se desempeña como maestra de sala titular 

en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”; 
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                                           Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                           Que la docente CAIRO, Violeta María está cubriendo la 

licencia y es necesario continuar con su designación y la misma se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la  continuidad de la licencia por trastorno de embarazo a la 

docente CAGNONI CAMILA BEATRIZ  (M.I Nº 37.859.208, Legajo Personal N°9536) 

como maestra de sala titular en el turno mañana a partir del 24 de marzo de 2023 

hasta el 10 de abril de 2023 inclusive en el jardín Maternal Municipal “Duende Azul”.   

 

ARTICULO 2º. Aceptase la licencia por maternidad a la docente CAGNONI CAMILA 

BEATRIZ  (M.I Nº 37.859.208, Legajo Personal N°9536) como maestra de sala titular 

en el turno mañana a partir del 11 de abril de 2023 hasta el 23 de agosto de 2023 

inclusive en el jardín Maternal Municipal “Duende Azul”.   

 

ARTICULO 3º. Prorróguese la designación a la docente CAIRO VIOLETA MARIA (M.I 

Nº 40.092.314, Legajo Personal N°9783) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir del 23 de marzo de 2023 hasta el 23 de agosto de 2023 inclusive, en 

el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1646 – 13 de noviembre  de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0054/2023, y,  

CONSIDERANDO:              

Que la Secretaría de Desarrollo Social informa la necesidad de 

adquirir 29 Colchones de  goma espuma poliuretano placa entera de una (1) plaza - 

medidas 80 x 190 alto de 17 cm para poder asistir a las diferentes  familias en 

situaciones desfavorables socio-económica; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, mediante los informes 

sociales de las trabajadoras sociales constataran las problemáticas sanitarias y 

habitacionales de las familias en  situación de vulnerabilidad social que solicitan la 

ayuda;    

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado de acuerdo a la Solicitud de Gastos 1-4469/2023 y su disminución la 

Solicitud de Gastos 1-4697 y la ampliación 1-4740/2023, que las mismas constan a fs. 

58, 66 y 71 respectivamente; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalidese la Orden de Compra N° 3472 de fecha 19 de octubre de 

2023 al Proveedor: 120 – Pardo S.A. por la suma de pesos un millón trescientos treinta 

y tres mil novecientos setenta y uno ($1.333.971,00.-) para la compra de 29 Colchones 

de  goma espuma poliuretano placa entera de una (1) plaza - medidas 80 x 190 alto de 

17 cm, conforme a la Solicitud de Gastos 1-4469/2023 y su disminución la Solicitud de 

Gastos 1-4697 y la ampliación 1-4740/2023; 
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ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento social  

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el 

Libro de Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1660 – 15 de noviembre  de 2023- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-1331-V/22, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por María 

Isabel, Laura Marcela, Carlos Maximiliano, Melina Nidia, Valeria Evangelina y 

Leonardo Nicolás Florio y Nidia Liliana Esmoris, en carácter de herederos de María 

Inés Vergara y Nazario Florio, titulares registrales del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.60, Mza.60c, Pc.20, ubicado en calle 

Belgrano entre Burgueño y Petrilli, de la localidad de San Antonio de Areco;  

Que, se acredita la titularidad con copia de Informe de Dominio 

obrante a fs.3-7; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.9 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.10 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, a fs.12 se presenta el Plan de Obras firmado por la 

solicitante indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio: 

Obras a realizarse: 

- Se realizará conexión a los servicios existentes. 

- Desagües pluviales de acceso a parcelas. 

Forma de ejecución de la obra: 

- Las conexiones a los servicios existentes sobre calles Belgrano. Plazo 

estimado de ejecución: 12 meses. 

- Desagües pluviales de acceso a parcelas. Plazo estimado de ejecución: 12 

meses. 

Que, a fs.14-15 obra copia de declaratoria de herederos; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°14475, conforme se indica en volante de pago obrante a 
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fs.17; 

Que, a fs.18-27 se adjuntan informes de situación fiscal emitidos 

por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.28-36 certificados de libre deuda emitidos 

por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.38 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado 

por María Isabel, Laura Marcela, Carlos Maximiliano, Melina Nidia, Valeria Evangelina 

y Leonardo Nicolás Florio y Nidia Liliana Esmoris, en carácter de herederos de María 

Inés Vergara y Nazario Florio, titulares registrales del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.60, Mza.60c, Pc.20, ubicado en calle 

Belgrano entre Burgueño y Petrilli, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Edicto 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                            

Llámese a Licitación Pública Nº 11/2023. 

Expediente Administrativo Nº 4102-0755/2023  

“Adquisición de Maquinarias para arreglo y mantenimiento de calles no 

pavimentadas en el Marco de convenio con el Ministerio de Desarrollo Agrario” 

Presupuesto Oficial: $ 27.766.552,78 

Consultas al Pliego: Secretaria de Planificación y Obras Publicas: 

lsmarke@areco.gob.ar 

Comprasoficinaareco@gmail.com 

 Apertura de sobres: 07 de Diciembre de 2023 a las 10.00 hs - Oficina de Compras del 

Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco 

Presentación de la Ofertas: Hasta el 07/12/2023 a las 10.00 hs 

 

 

  Natalia Orosco 

Jefa de Compras 


